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En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
escrito, el oficio número TEEO/SG/A13613/2019 y el escrito, así como sus respectivos 
anexos, de Laura Estrada Mauro, Joel Benito Juárez Barrios y Carlos Sánchez Ortiz; la 
primera quien se ostenta como Presidenta de la Junta de Coordinación Política del 
Congreso, el segundo Actuario del Tribunal Electoral, y el tercero Síndico del Municipio de 
Santiago Xanica, todos de Oaxaca. El primer escrito depositado en la oficina de correos 
de la localidad el trece dé junio del presente año, el segundo depositado el siete de junio 
del año en curso, todos recibidos en la Oficina de Certificación. Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal el veintiuno y veinticuatro çle junio del citado año, y registrados con 
los números 023756, 023757 y  023789. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan e. 	s legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de la Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

del Congreso de Oaxaca, a quien se 1,2%por presentada con la 

personalidad que ostenta', mediante los cuales da contestación a la 

demanda de controversia constitu 	., en representación del Poder 

Legislativo de la entidad. 

Lo anterior, con fundament 	los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafo primero4, y  26, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los numerales siguientes: 
Artículo 3 de la Ley Orgánicader Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Para los 
efectos de la presente Ley, se ent' .erá por: ( ... ) 
XX. Jucopo: La Junta de Coordinación Política del Congreso. (...) 
Artículo 49. Son atribuciones 'de la Presidencia de la Jucopo: 
l!l. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; 

(...) 
2  Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución' Federal. 
Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían 
desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina 
de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia 
de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, (..) 
' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su 'caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por  
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para  
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro' 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( . . . ) 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta 6,s 

Unidos. Mexicanos. 

Luego, se tiene a la promovente designado delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir nolificaciones en esta. ciudad y o'freciendd corno 

pruebas las documentales que acompañan, así corno Ja instrumental de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, 3V y 

32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, así COfliO 3059  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supetoria en 

términos del numeral 110  de la citada ley. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 3511  de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca, dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído de VeintiCinco 

de abril del presente año, al exhibir copia certificada; de las documentales 

relacionadas con los actos i [TI puq nados. 

6 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria cíe las Fracciones '1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (..:) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninquna forma diversa de representación a la prevista 
en el párra-lo anterior; sin embarqo, por medio de oicio podrán acreditarse deleqags para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan. los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tinoçie 	ij;)Qs,  excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.. 
8 Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto ladocumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haqa relación de ella en la propia audiencia.y se tenga 
como recibida en ese acto aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

Articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Cíviles. Todos los litiqptes, en el primer escrito o 
en la primera diliqencia iudicial  en que inlerveriQaiLdel:en desiqnar casa ubicada en la pOL)laciófl en que 
tenq su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deber ser personales. lgualmenl;e 
deben señalar la casa en que ha de hacerse a primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que clehani tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
1) Articulo 1 de ¡la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 1015 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, S8 estará a las prevenciones riel Código Federal de Procedirniénos Civiles. 
11 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer,, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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De esta forma, con copia simple del escrito de referencia, 

dese vista a la Fiscalía General de la República para que, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda; 

igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 

con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio 

trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V12, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio` del 

Decreto por el que .se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General dé la \4 
República, publicado en el Diario Oficial de la Feder.el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artícul.écimo Séptimo 

Transitorio14  del Decreto por el que se reforman, adic.nan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Es!s  Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo des, ¡nado por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de one de marzo del año en curso". 

Los anexos presentados quedan a i disposición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trqite de Controversias Constitucionales y 

12 Artículo 10 de la Ley Reglamentar.e las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte e Ilas a ontroversias constitucionales: (...). 
W. El Procurador General de la Repúblic. 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a. la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la Repú . - . . e entenderán referidas a la Fiscalía General de la:  República o a su 
titular respectivamente, en los 	¡nos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Miniskrio  Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos. en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la.entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en 
/os asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en /os 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
cnvenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
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de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación16, con los cuales fórmese el 

cuaderno de pruebas respectivo 

Toda, ve2: que el municipio actor señaló los estrados de éste Alto Tribunal 

para oír y recibir notificaciones, queda a su disposición la copia de traslado 

que le corresponde en la mencionada sección. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para los efectos legales a que 

haya lugar, el oficio y el ane;<o del Actuariio del Tribunal Electoral de 

Oaxaca, quien a pesar de no tener reconocida su personalidad en el presente 

juicio, remite copia certificada cI la seril:encia de cinco de junio del presente 

año, dictada por el pleno de dicho Tribunal, en el juicio para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano número JDC/58/201 9. 

Asimismo, agréguense al expcJ ¡ente ,, para que surtan efectos legales, el 

escrito y el anexo del Síndico del Municipio de Santiaçjo Xanica, Oaxaca, 

cuya personalidad tiene recon c)cida en autos, mediante los cuales realiza 

diversas rnanífe&taciones respecto de que la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios del Poder Legislativo de Oaxaca,, presentó 

proyecto de dictamen de desaparición de poderes del referido ayuntamiento.. 

Al respecto, se tienen por hechas las manifestaciones atinentes y se 

precisa que de conformidad con el artículo 3917  de la ley. reglamentaria de la 

materia, este Alto Tribunal, al momento de dictar sentencia., analizará en 

conjunto IQ.s razonamientos cJe las partes para resolver la cuestión 

efectivamente planteada. 

Luego, con fundamento en los artículos 31 y 32, párrafd primero, de la 

citada ley reqlarnintaria, se tiene al promcvente ofreciendo lla prueba 

docurnerltal que acompaña, las cual se relacionará en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Ahora bien, en el escrito en mención se advierte el municipio actor señala 

que '... de aprobar el Congreso del Estado la desaparición de poderes, no 

16  Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja Colonia Centro Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
17  Artículo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte. de Justicia de la Nación corrqirá los errores que 
advierta en la cita de los preceptos invocados 'i examinará en su conjunto los razonamientos de las partes 
a fin de. resolver la cuestión efectivamente planteada. 
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solamente violaría un mandato judicial ordenado por este 

máximo tribunal del país, como lo es la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación', sino que también cometería un delito 

del orden federal, razón por la cual le hacemos de su 

conocimiento para que tome las medidas necesarias, a 

efecto de que el Congreso del Estado de Oaxaca, legislatura LXIV, 

informe de manera inmediata sobre el cumplimiento de la suspensión 

concedida y explique los motivos del porque ya se presentó un proyecto 

de •  dictamen de desaparición de poderes del municipio de Santiago 

Xanica, Oaxaca, para ser aprobada en la siguiente sesión sin que este 

Tribunal haya resuelto el fondo del asunto. "; por tanto, envíese copia 

certificada del escrito al expediente del incidente de suspensión para 

acordarse lo relativo. 

Finalmente y toda vez que ha transcurrido el pla o de treinta días hábiles 

tO DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

concedido al Poder Ejecutivo de Oaxaca, median oveído de veinticinco 

de abril del año en curso, a efecto de que presente su contestación, sin que 

a la fecha conste su remisión a este Altó lo naI; con fundamento en él 

artículo 2918  de la ley reglamentaria de 1. materia, se señalan las once horas 

del ocho de agosto de dos mil dieci ,ve para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y desa ego de pruebas y alegatos, en (a oficina 

que ocupa la Sección de Trám*j- Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstituciona lidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de 	de la Nación. 

Notifíquese. Por lista, por oficio, por estrados al municipio actor, y en su 

residencia oficial al Po.r Ejecutivo de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en, el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyoteec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

18 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El, ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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12/2014, EL fin de que genere la bcleta de turno que le correspbnda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, 	efecto de que, de conformidad. COfl lo 

dispuesto en los artículos 155-,7`:` de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primer&°. y 52i  de la ley reglamentaria de la rrial:eria, 

Su  relsidencira ofii-Jal, de lo ya indicado, lo anterior, éri la 

inteligencia de que para los e1ecos de lo previsto en los artículos 29822  y 

299 	del referido Código Federal de Procedi rnientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveido, en la que conste la evidencia criptogrtica de la 

firma electrónica del servidor publico responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 723/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo primerc 4. del citado Acuerdo General Plenario 

1 2/201 4, por lo que se requiere al árgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencia.; que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juezde distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto cpue las motve. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de lis Fracciones 1 y II del Artículo 105, de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse a1 día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes, podrá ordenarse que la nctificación se 
haga por vía telegráfica. (.. 
21 Artículo S. Las partes estarán obligadas a rerbir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar er que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por CondLiCd) de actuario. 
se  hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
22 Artículo 298 dei Código Federal de Procidirnientos Civiles. Las dliqencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se Siga el juicio, deberán encomendarse al Jue2 de Distrito o 
de Primera. Instancia para asuntos de mayor cuantía. del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, sri el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede ericornrndar  la práctica de toda. clase de diligencia a cLialqUier 
autoridad judicial de la República, autonizánrdoa para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
curnplirnentación. 
23 Artículo 299 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el a.cuecQ que los prevenga, a menos de determinación udi:ial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
24 Artículo 14 del Acuerdo General Plenaio 1212014. Los envíos de fnformación realizados ,or conducto 
de este submódijlo del MINTERSCJN deLerán lirinarse electr6nica!Tiente, en la inteligencia cia que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso a), del AGC 112013, si se trata de acuerdos, acl:as o razones 
emitidas o generadas con la participacion de uno o más serviddres públicos de la. SCJN o del respectivo 
órgano juniscliccional del PJF. si  se 'ngresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIRE:L que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsabe de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

t» O 
	

Rebolledo, qui- ictúaon la Maestra Carmina Cortés 
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Rodríguez, 	S-cretaria 

Controversias 

de\la 	Sección 	de 	Trámite 

ConstitucionIes 	y 	de 	Acciones 

de 

de 
JPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

lnconstitucion;lidad de 	lS 	Subsecretaría 	General de 

Acuerdos de este Alto Tribun.l, que da 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 118/2019, promovida por el Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca. 
Conste 
GMLM 4 

 
 
 
 
 




